
 

 
“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

 
DECLARACIÓN JURADA PARA SOLICITUD DE BENEFICIO DE DEDUCCIÓN DE 50 UIT DE LA BASE 

IMPONIBLE DEL IMPUESTO PREDIAL 
 

Art. 19 del TUO de la Ley de Tributación Municipal aprobado por DS N° 156-2004-EF, Primera disposición complementaria modificatoria de la Ley N° 30490 y Decreto 
Supremo N° 401-2016-EF. 
 

 

 


